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VISTO:
La propuesta elevada por las Dras. Margarita C. Briñón y Ana N.

Santiago, en relación al dictado del curso de Posgrado "La Problemática de las
Ciencias Químicas en la Argentina" como curso de Doctorado de Formación
General.

ATENTO
A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS
RESUELVE:

Artículo 1°._ Aprobar el Plan de Actividades del curso de Posgrado
correspondiente a la currícula fija 'La Problemática de las Ciencias Químicas
en la Arqentina como curso de Doctorado de Formación General, teniendo
como Directoras a las Dras. Margarita C. Briñón y Ana N. Santiago y como
colaboradora a la Dra. Virginia Miguel (en un todo de acuerdo con la Ord. 2/09
HCS).

Artículo 2°._ Arancel del curso $ 220 (pesos doscientos veinte) para alumnos
de otras Universidades, incluye certificado. Sin arancel para Doctorandos FCQ
y Doctorandos UNC con cargo docente.

Artículo 3°._ Por la Escuela de Posgrado, notifíquese a los interesados.
Tómese nota. Comuníquese y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A ONCE DíAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.-
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